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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ulo ooo 0 oooso.5

La persona idenlilicada anteriorñente ha decdido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimlenlo.

lncapacidad Permane0te Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello con areglo a los

paclos y a los lerminos recogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de seguro r6eñados a conlinuacion.

ApelIdos:
FORONDA SANCHEZ

Nombre:

LUIS
N I.F/0,N.,/N ]E.

2506940D
Fecha Necimrento:

19/05/1958
Sero

HOI\¡ BRE

Domic D, calle o plaza

AV SANTA EUGENIA 21 5 4
Código Postal

28031

Loca|dad y Prcvincia

MADRID (MADRID)

fIPO DE ÍARJETA OE CREDITO: VISA CLASICA IDENTIFICADoR UN CO DE CUENTAT 41 18870053570005

Cuenta corriente de domic¡l¡ación del recibo de La misma asociada a la I de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 11 274 IZA DE CNP PARTNERS No: 11 274
Fecha de Solic¡tud; 0411012016 0urac¡ón del Seguro; lvensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 04/10/201 Durac¡ón del ro: [,4ensual Renovable

cARANTiAS cot{TRATADAS:
Fallecimienlo e ncapacidad Pen¡anente Absoluta pore¡fermedad o accdenle

Capital Asegurado mensua 12% dei saldo pendienle de pagoá la fecha de iquidación

meñsualde a la inmed atamente ante or a la fecha de de sinieslro

l¡rcapacidad TonDoral: Trabajadores
por cuenta propia, iunciona os
públicos o po¡cuenta áJena con

independencia de la relación laboral.

Desempleo: Trabajadores por cuenla
ajena mn contrato indefnido de

duración superor o igual a6meses
con jomada labora BUal o superior a

13 hocs semanales. Exceplo
Funcionarios Públicos.

Preslacón flláxima
10 cuotas consecutivas /

18 a temas

Capital Máximo 1.500 Euroln'rensuales

CAPITAL ASEGURADO COiITRAf ADO:

El saldo pendiente de pago e¡ el momento de produciGe elsinresko

Ca.encra lnicial
30 dias
0 dias en caso de accidenk

Presl¿cion [¡ax ma

Capita [4áximo:

10 cuotas conseculivas /
18 állÉmes

1.500 Eurcslmensua es

60 dias

BENEFICIARIoS BARCLAYS gANK PtC SLrcursa en España con carác1er íevoc¿ble

Modal¡dad de Prima: P¡ima lüensua

Horpihlizac¡ón: Tr¿bajadores por

cuenta propia. luncionaios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relación laboral.

lgualmente estarán cubienos por a
garañtiá de hospitali¿ación los

Tomadores/Aseqlrados que en el

momenio del siniestro ño deseñpeñen
una aclivdad prcfesional remunerada

Prestacion l\¡áxim6
10 cuolas conseculrvas /
18 altemas

Capital [4áximo: 1 500 Euios/mensueles

15 días

0 dia6 en cáso de acciien
Carencia lnicial

lrodalidád de Pr¡m.: Prima Liensual

Nombre Msd¡ador: Barclays l\.4ediador, operadorde Banca-Seguros Vinculado, S A.U l{ombrs !red¡ador: Barclays ¡rediador 0perador de 8ánca'Seguros Vinculado. S.A.u

El seguro tomará efeclo en el momento en que el c¡¡ente haga uso del saldo di8pue8to de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El présente contrato se rige por las CONoICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Enaidád Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICI0NES PARTICULARES. En ca$o de discrepanc¡a entre lo
establecido en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevaleceráÍ éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derscho.
Conforme a los articulos 122 y'124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solyencia de entidades aseguradoraE y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración,las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa eñ relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desémpleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Éaqos PPI Tarietas'-y "Nota lnformai¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asim¡smo en esta8 Condiciones
Paiiculares, loi enreínos exigidos por el artÉulo 122 y '124 del Reg-hmento de Údenac¡ón supervi$ión y Solvencia de las Entidades Aseguradorás y
Reaseguradoras, lqualmente daclara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡bido con c¿rácter previo a

la conúatac¡ón delieguro la documentac¡ón referida al médiador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

E¡ Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡enle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

katam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a táles efectos suscfibe el fomador/AEegurado en

pág¡na8 siguientes de este documento. Asim¡smo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"condic¡ones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en N4adfld ¿ 11 ds OCTUBRE de 2016

EL TOIITADORiASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

IARCL{YSVIDAypEuSrONfS.C¡rFañta&SegurcqSAUPaá&GróiT23046Md[dRMM¡dfdr3¡6F00iNM7028.rccb]r-NF479500€15
cNp PARTNERS DE SEGIJFOS y RE{§EGURO9 S.A tMn(áendRáiúolrrcaiü&Madln,rom43r96f.r.l¡b,o39!rSá}dLüodeSeÉóad€blo195hoÉi'la2&hsf NIF A2853,195

Carenoá nicral

capral aSEGURADo ráÁxrMo co rRATADol
oui¡ce mil lT5 000)euros

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC SlcuEal en España con carácter irrevocabe

@
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS,
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LEGISLACION APLICAELE
Elpresente coruato de seguro se erorsrúá sometdo a la Ley 50 1980 de 0 de Odubre
de Contrato de Segu'o de la Ley 20/2015 de ord€naoon supen^srón y solvenc¡á de las
enlidadB aseguradoras, asi .omo el Real Decreto 10602015 de ordglaoon
supeMsión y solvencia de lasentidades as€gucdor¿s ydisposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslántes doclmentos conbactuales
El motrd de,a aclivoad de h Enlidsd Aseouradora CNP PARTNERS de Seoums v
Re¿seguros SA (e1 adelanre CNP PA{rNERS), con doariolio en Madrd C/
ochandiano. n' 10. coresoonde a la Dreccon General de S€ouros v Fondos de
Persiones. oependiále del Min steno de Economiá y Compe[üv,o¿ddel Esbdo Espáñol.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Entidad A6egurado¡a. !ntrdad q,re a cambo oe la pnma. asume la coberfura del nesqo
obleb de este confalo y garant¿a el paqo de las prest¿c,ofles qLe conesponda co.r
arrFllo á las cmdio.nes del mismo
Tomiador del Segurc, PeBona que susaribe el contrato de s€guro y ¿sume sus
obloaciones. excepto lasqLe porsu nafuraieza deban ser asumdas por elAsegurado
Asogúrado. Es la persona fisic¿ sobre la que recae el desgo En este c¿so será eltfular
de la larlel¿ emilda por Eard¿)§ Eank Plc. Suorrs¿i en Esp¿ña y que debera ser
resrdenle en Espaia lsner u1a ecl¿d super¡or o,gual a '8 años e rnferio¡ a 65 años en sl
momento de conÍataoon de la poha y que se encuenta babaiando reruneradamenle
en Espaia dado de alta alta el la Segurdad Sooal Mubrahdad o Mdlep,o o rnsttucron
análma
Bereñc¡ado. Bardays 8¿nk Plc sLcursalen Esp¿ña con caracter rrrevocable
Caoitel Aseourádo. Canüdad estabhcida eo l¿s Condrcones Parlicrlares oue
repi'esenta ellimrle de la presláoon de C\P oARTNERS

Fállecim¡énto: Perdd¿ de la vdá debrdanente ¿credilada por certifioado m¿drco de
defundón o dáalará.ión de eusonciá
lnc¿pacidád Parmánento Abcolulá: La s,tuaoc4 fisrm irreveBible colslatada
medic¿menle provoc¿d¿ por cualquier causa orb.nada independieñtemenle de la
volunt¿d del Aseq,r"do y determinanle de la total irepiitud del qismo para el
manlenimrerlo perh¿nenle de tod¿ actvdad láboral o profe§¡onal y que debe ser
dÉqnostrcáda por un méd'co de la Seau,rdad Socialo asrmrlado
PRIMERA- BASES DEL COI'/TRATO
Los dálos üre mnslan en las C¡ndromes Parl(Lrares v Gener¿les de esta ool¿a asr
como en su crso. la sohciud oel sequo y demás ¡oclá.aoones dé lómador y
Aseourado forman É Dase de este contra[o ds óoouro
El fomado, del s€quro podrá redamar a CNo PARTNERS en el pla?o de ur mes a
contardesoe la enteqa de la pohzá para que suosáne las oiscrepanoas exrslenles entre
esta y la SolicitLo dé seguro o las clausulas co.rven,das 

_ranscumdo 
diúo plazo srn

efecluar la redamac¡o1 se estará a lo dispuesto en la ñliza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
[,lientras se ácuenlié en vigor el presente contralo, el seguro oJbre el Fallecimiento e
lnc¿pacidad Permanente Absoluta por enfermedad o acodente CNP PARTNERS
liodrd¿rá en c€so de oue se Droduzc¿ un s¡nieslro oJbierlo. elsaldo oendrente de oaoo eo
el mcrnento de prodirorse el gnrsstro con el hrIe má¡mo de 15.000 euros En el
supueslo dé fallecimiento, § a fecha de liquidacim de la prestación el saldo pendienle
hubiera sido satsfedro por los heredercs, elimpode de la prestacion será bansferido por
Barclavs Banx Plc Suorlsalen Esoaña a los mrsmos
TERcERA. co DtctoNES paRA coNTRATAR
Es la persol¿ fisic¿ sobre la que recae el 'iesqo En este caso se'á el btul¡r de l¿ taleta
er.rrda por B¿rd¿ys Bank Pc Sucursa en Espana y que debera ser.esidenle en
Españá, lener una edad supe,ior o iQual a 18 áios e.n'er,or a 65 ¿ños en el momenb de
únlrá1ádón de lá odizá
cuaRTA. LrMrracroNEs y ExcLUSroNEs.
ouedan oxdurdos oe r¿ mb€rtura de'presenle sEJro los sigu,entes s.nesuos
Fellecimiento:
T-?ó;;ilcidio del áséEurádo ocurido denfo dsl pímer año contado désdé la

lecha de toma de efecto del contato.
2) S¡ e¡ Fallecim¡ento se produjere co¡ro conlecuenciá dE uñá onf6ínodad

conoc¡da oor elTomadoio ooi elAseourado con anúerioridad a la c€lobracióñ
del preseñte conkálo, que ho haya sÍdo debidamenie declel¡dá a la Entid¿d
Aseguradom.

ln.ábác¡dad Permrn.nte v Absoluta:
Tl-tas lñierven¿iones qüiiürsi.ás y tr.tam¡enlos médicos demandados por el

Asegumdo erclr¡srvamente por razones estéticas, s¡empre que no se deban a
Éscuolas do accidente§, asi como las les¡ones o enfermed¡des csusadas
voluñta¡irmente mr el Araourado.

2l L* producidás cuando o'l Aseguado se eñcuentre bajo la influencia de
¿lcohol er la sangre. drogas tóxic¡r o ertupefacientes no pre6critos
méd¡c¿m6nt€; los que ocuran en est¡do de pertuó¿c¡ón mental,
sonámbulisño o sn desafio, []chá o ñ6, exceplo caso prob¿do de legit¡ma
defeñsa; así como los derivado6 do una acfuació¡ delicliv¡ del Asegur¡do,
declarede ¡udicielmente.

3l Cualquier infemedad, dolencia, lesid'll o est¡do cuando ol A6agurado haya
recibilo diagnóstico y/o tratamienlo en 106 12 méses anteriores a¡ inicio de la
cobeÍura de la presenle Éliza.4l Las crusadas por ténerñotos, erupciones volcáñicas, ¡nundac¡onea, radiáción
nuclear o cont¡minación radiáctivá, gueÍa§, d.claradas o no y fenomenos de
carácGr teroÍsla asi como cualquieJ otrc fenómeno de naturaleza sismica o
meleorolóo¡ca de caÉcter e raordinado.

5l Las dedvaiss de la oart¡doación del Aseourado en caro¡as de vehiculos a' motor y las que resuher dd la prác1¡ca de¿ualquier depone profesional y las
ocagioñadas por la conducción dé véhiculoÉ a ñotol 6i el Asegurado no está
en poses¡ón de la autonzación administrativa core6pondiante y. sn cuahuÉr
c¡sb, los derivados del u6o de motocicletaG. §oa como coíduclor o como
ocupante. y la5 acaecidas durante viajes subÍiádno§ o de orploración, a§i
como 1o3 de ay¡¡c¡ón. excepto como irasajeros dc lineát coítarciales. y en
oeñeral todás eouellas ocurridas como consecuencia de la oart¡ciDác¡ón del
Asegurdo en toAo acto notor¡¡mente peligroso (excepto si se tretá dé 6¿lvar
unavida humana).

Adémás, ss ercuentiár exclu¡dos los riesgos extraordinarios cubiedos por ol
Con6orc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

QUINTA. PRIIIIAS
La primá del seguro es mensua y su rr¡porle se? el resJ(ado dé aphcar me¡sualmente
0,21¡72% sobre el s¿ldo pendiffle eristenle (mpueslos y recargos rndudo6) extsle4le
en l¿ iltma'echa de liquid¿cion mens!alde la taqeta de crédilo que se háyá re¿hzado

E1 e supuesto en que los 'mpuestos legal'nenle repscülioles. que gravan la prima de
seguro aJrerlen o disminuy¿n l¿ pnma se verá aumellada o disminurda en l¿ mis'ra
pfoporoon.

SEXTA, fOMA OE EFECTO
La pol¿a loina'á efeclo, ula vez l"áya s¡do suscnta oor el ror"ddor, a palir oe las ?4
horas de la fea¡á d6 pago cL-.1 recibo de pnma

SEPTIMA, DURACIÓN DEL SEGURO Y DE LAS GARANT|AS
E Seodfo lendra una dJfácon mensual mn renovaoon áulomalic¿ semore oue se
encudtre r,ioente el o¡nlrato de tarl€lá de credito asoclado a este seouro Ño obitanle
se extnou[d'e seouro v las mbeáurás cesáren mr el FelleomÉnlo-o lá lncáoáodá¡
Pemalánle Absoüh dá asegLrado por c¿nceE¿rci det contralo oe tárletá oe ded o
ásooado a esle sequro, o al finah¿ar la mensualdad oel seguro er E qué el AsegLrrado
haya cumpldo bs 15 años de edad
0e euedo con lo estabhc¡do en el¿ftculo 22 de la Ley de Contrato de Sequro las
parles pueden opofleBe a 16 pórroga del contrato 

_ 

med¡ante una notilic¿c¡ón
escita a la otra pane, ehctuada con un plazo do doÉ ñese6 de anticipación a la
corclusión del periodo d6lseguro an cuÉo, cuando la oposicón a la póroga 60á
eiorcitáda oor la Entidád ABeduladora: o bier con un mes de antelácitn cu¿ndo l¿
obo6ic¡ón ¡ la pórrcga Ee¿ éiecuteda por el Tom#o¡rAsegur¡do
OCTAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador tiéñe la lacultad dé rcsolvér unilátérálñ€nlÉ élconlÉio confome á lo
orevisto en articulo 83 a) de le Lev de Conkáto de Seouro. A tál eko. doberá
iji qirsé por oscrito á CNp PARTNEFS o por portéléfond6n elnúmero de Bárclays
Mediádor, op€rador de Banca Sequros Vinculado, SAU,901 010 2ú&n él pl¿zo d¿
30 dÉs nahilales sisuientes a lá'fecha en que le haya silo entregada lá póliza.
oroduciendo sus efectoÉ de6de el orimer die hábil laborable en Madrid s¡ou¡anté á
la recepcion por parte de CNP PARTNERS deyolviendoEele al Tomádor-la pr¡má
p¡gada, sin repercuürse ningún gasto nicoñis6n adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por lás c¿rac{eristic¿s de lá póliza no se adrniten modifc¿ciones delséguro.
DÉCIMA, MODIFICACIONES DEL RIESOO
Podá co[siderarseque eriste agravac¡ón de riesgo, cuando s€ produ¡can cambios
er la prolesión, resrdena¡a o, en su caso. actividad deportiva que suponga una
situación ñáa peligrosa para la vida o la salud, respecto de l¿s inic¡almenle
declaGdas por el Tomador.Asegurado en el cuBt¡on¿rio lac¡lit¡do por l¡ Entidad
A6oqurádorá oar¿ t¡l fin, ol cual se obl¡oa a Doner er conoc¡miento de la Entid¿d
Ataguradora dichas circonÉtancÉs pudiando ésta efucluar. si procede, un¿ nueva
ta.ifícación de le o ma o rechezo del nüevo íéroo estáblocido. En elsuoue6lo de
que se produjese el rechazo de le nueye situácün de ri6§go dol A6oguiado. esté
deiariá de estár cubierto por las qarant¡as deccriteG en 6l prcs¿nto cond¡c¡onádo
dáido6é po r fin¿lizádo .l aoguro. 

-
U DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se preosará la siquie¡le docur¡entación para el abono de la prestacim por
lálleciñi.nto- Copra legrbe der DNI/NIE delAsegurado (¿nverso y 'everso)- Certfic¿do hleralde Defunción
' Hlslorial clinrco o Cerlificádo r¡&ico expeddo por qulen haya asistido alAsegurado

donoe se recora anlecedenles o€rsmales oroen fechá oe draonosh@. evolucion v
nahrraleza de la snbrnedao o acodente qudcauso el falleor:enlo o. en su c¿so'
testrnonio de las dihqeicBs tudroales o documenlaoón acredibbva si esre hLbiera
sido por acciderto.- Certrfic¿do efiibdo por la entidad bancaria en la que sé acredite el sáldo pendienle
de látanela en la fecha de odrrenoa delsinieslro

Todos los ' iust¡f¡cantes documentales habrá¡ de oresenbrle debid¡nsrte
leoal¡¡sdos. aalvo oue la Enlid¿d Aseouradora no lo coniidere orec¡so. L¿ Enüdad
As-eouradoiá se reserva el derecho-de sol¡citar documentación adicional a lá
men¿¡onada orey¡smente v de cond¡c¡onar el oaoo efectivo de las orestacioñgs a 6u
recepción cu¡ndo e.ta inlo¡mación adicional füera precisa ¡ fin ¡e: (l) vérificar el
derccho del Eereficiario a fErcib¡r la pre3t¿ción y de {ll) determinar eltralamienlo
fiscal oue le Entidád Aseouradorá deb¿ áDl¡c¿r o l8s acfuac¡on€s oue ésta deba
llevar i cabo con objeto le excluir cualquier rBpons¡bil¡d¡d de indole fiscál que
pudiera sarl6 dc aplicac¡ón eo su cálidad de pagadorde l¡ prestación.
Er cáso de lncapacidad Pemanente Absoluta por or¿lquier caus¿ del fueqJrddo se
precisará
- CmÉ ,eo ble de Dñl/NlE del¿spourado fanuerso v reversol
- Re;olJo'or de lnc¿paooad en,tda por la Seq¡ndád Social u olanrsr¡o competeate
- Hslo,ral clinico o Cenrfc€do medrco e)eeddo por q,r e1 hay¿ asisüdo ¡l Asegurado

oonde se'ecoE antecodenles personáles. orioen. fedra de di¿qnostco. evoluoon y
lafural€zá oe la e4fefledad o accdente qLe caLso La inva'idez o, gr su caso,
testiñonio de las drligencias iudioales o documentacrón asedibtiva si ésle hubiera
srdo por acode¡le- Cedr¡c¡do emrldo pol la ertdad bancána en la qJe se acred e el s¿ldo pe'rd ente
de'a t¡rtela en la lecha de ocunencia delsir,eslro

Todos ,os juitüñc¿rles doqrmenlales iabrár de p,esentárse debdamenre legalizados.
salvo qJe á F¡tddd Asequrador¿ r,o o ronsrdere preoso
Comorobación de la lncaoacdad:
Se e'lectuará de mutuo ácuerdo enlr€ la En¡oád Asequrador¿ y elfuequrado o, en 5J
delecto con los Benehoarios De no alc¿nzaBe acuerdo úfe las panes est¿s aqlerdar
soneEse arproceormrenlo de csnprobaoon perÉial eslableodo e¡ el artculo 38 de a
Lev del Contrato de Seouro
Lá'Entidad Aseoureddra se resefta el derccho de solicitar docume ación ¿dicion¡l
¡ la mencionadá prevhmeñte y de condicioner el págo efoct¡yo de las prestaciones
a su receDc¡on cúando esl¡ inloíñación adicion¡lfuar¿ pracisa a lin der (l) veril¡c¿r
el derecho del Beneficiario a percibir la preslácrón y de (lll d¿term¡rar el
trstamiento fiscaloue la Enüdad Aseouradora debá aDlicár o la6 acbaciones que
é§ta deb€ llevar a ¿abo con ob¡eto déexcluir cualquier respon§ábil¡dad de índole
llscalque pudiera serle de aplicáción en su c¡lidad de pegedor de l¿ pra§tación.

OEC¡MOSE6UNDA, PRESCRIPCIÓN
El piazo de prescflpoon oe 106 deredros que se clerNgl del pfesente contralo será dP

onó aios oantáoos a palrr deldÉ gl que pud,er04 ejerolaEe

OECIMOf ERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y rec¿rgos que se deban por razón de esle contrato tribulárán mnforine a

la legislacion vigenle en cada momento siendo porcuenta dél Tomador/Asegu rado o

de los Beneficiarios 6egún proceda.

\ I)\
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DEcrMocuaRfA. JURrsotcc6N
Él pres€nle conbálo queda somebdo a la iurisdicErafl española y. dertro de ella. será lue¿
comñelEnle nára Él .,rn.r:¡mi€nlo da lás áccúnes dÉnvádás d€l mismó al dpl d.ñi,.rho
delfoiaoor:Asegurdo. a cuyo eko ésle deggnará un donrcúo 6n España en c¿so de
oue elsuvo esfuüesesrfuado efl elextfanÉro
óEc¡Móóúii/iA. CLAUSULA oE rNbEMNrzacróN poR EL coNsoRcro 0E
COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PEROIOAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
D€ conformrdad cor lo estableddo en el terlo refundido del Eslafuto legal del Cúsorcro
dé Comp€ns¿oór de Sequros. ¿prob¿do por el Real Decrelo Leoislativo 72004 de 29 de
oclubre. v moolicado Doi la Lev 12/2006. de 16 de mávo. el Tomador de ua Conlr¿lo de
Seouro de os oLe oeben obhoálorÉmenl€ rncofDoraf rdc¿roo a lávor d6 la o!áda enlidad
ou6hca emorebflat. tÉne la faorllad oe @nvenir 'a- coberlur¿ de los riesoos
éxUaordrnaioo cor aralque¡ E¡bdao Aseguradora que reuna lás condoones er{ré¿s
oor l¿ leoislaoon vioente.
Las indeml.zaooñes denvadas de srnÉstros prooJodos por acorteo.¡ientos
e¡lfaordrna¡o6 ¿caecrdos sr Espaia y qJe afecbn a riesgos en ell6 sifuados y tanrbi€í
los acaecidos en el exlran¡ero cLando e 4seqJrado tema su resideno¿ hab,tu¿l en
Espáña, serán pagadas pór d Consordo de-Compensatón de Se0uro6 cuando el
Tomador hubiese satsfecho lc6 coÍespondienles rec¿lEos a su favor y se produjera
aloun¿ de las srcuentes srluaciores
ai oue el neséo extrao¡drnar'o orbElo por el Consoroo de Compensaoon de Seguos

no eslé amoarádo oor le oó][a de seoJroconÍelEda con l¿ Enud¿d Aseouredo¡á
bj QJe aun éstanoo ampárado por dr'cha pohza de seguro, las obliqaóones de ¿

Enlidad AseoLradora no DJdÉran sel cut¡ohdas ool haber sido dedaraoa
rLd,ciamente-efl concurso ó oor estar suieta'a un o'rmedrmrento de liouEaom
inlen/enids o asJmida DorelCónsoroo de Comoensaobn de Seourm.

tl Consorcio de Comoensácff de Seouros aruslaiá su actuacion á lo disouesto en el
menoonado Estaturc leqal en la ley 5ü/1980, de I de ocluore de Contrató de Sequro,
en el Reqlamenlo del seqLro de riesoos erlraordaarios aprobado por el Rea Decreto
30o2oodde 20 de lebreó. y e. las dlpooroones cunpbmérmras
I, RESUIIIEN DE LAS NORIüAS LEGALES
'1, Acontec¡m¡entos extr¿od¡nados cubiertos
a) Los squrenles fe¡órnenos de la natrr¿lez¿ tefenotos y m¿re"1olos, rnundaoones

exuaordñ¿nas (.ncluyendo los efrbates de lnao erupoones volcánÉás, tempeslád
ciclonic¿ alipic¿ (rlclryendo los vlenhs ex[aordinaros de radlas s,rpelores a 120
km/h, y los lornado6)y cardas de meleoÍlo§.

b) los óc¿sonados violenhmsrte como corseoJsnoa d€ telorsmo rebefion,' 
sedEion, moln ylumullo popular

cl rlschos o actJ¿oones de las fuezas ATadas o de las FueEas y CLe?os de' 
Sequridad en trempodepaz

2. Riesóos excluidos:
a) LoÉ que no den lugar a indem¡¡z¡ción segun la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aséguradas por conkato de segurc d¡stinto a

¿quellos en que es obliqatorio el recaqo a lavor del Consorc¡o de
Cómpensación te Seguros.'

c) Los produc¡dos por confl¡ctos ¿rmados, aunque no hay¿ prbcodido le
declaración olici¡l de guerra,

d) L9s {erivadg! d0 la energia nucle6r, sin perjuic¡o do lo ost¿blecido en la Ley
25/196,1, de 29 de abril, sobreenergia nuclear.

e) Los prcducidos por funómenos de la naturálGza distintos a los Béñalado! en el
articulo 'l del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraodirários. y en
particular, los producidos por eleyación del nivel lreático, mov¡miento de
laderas, deslizamienlo o asentamiento de terrenos, desprendimienlo de rocás
y fenómenos similarer, sslvo que esbs fuer¡r oc¿s¡onados manifiestamanta
por la acción delagua de lluvia que, a su vez, hubier¿ provocado en la zona
una stuacion de inundación exlraordinaria y se plodujeran con carácter
s¡¡nuháneo a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados gor actuacbnes tumultu¡ri¡s oroducid¿s en el culso da
reuniones y manlfestáciones llevadas a cabo contorme¡ lo dbpuastocn h Ley
Orgánica E/1983, de 15 de julio, regulador€ del derccho de reün¡ón, así comó
duranle el transcurso de huelgas legales, salvo que las cit¡das actuac¡onos
pudieran ser calficadas como acorfec¡mientN extraord¡na os confoíne á¡
articulo I delReglamenlo del Seguro de R¡esgos Extr¡ord¡na os.g) Los causados pór rÍala fe delAs¡gurado.hl Los correspond¡enteg E sin¡eskos produc¡dos anlas dél pago da la primerá
pr¡ma o cuando, de conformid¿d con lo establecido 6n la Ley dé Coritraio de
Seoulo, l¡ cobertura del ConsorE¡o de Comoens¿ción de S¿ouros sá helle
6uapendida o elseguro quede ertinguido por fa¡ta de p¡go de h¡ primas.

i) Los Einieskos que por su rñagnilud y grav€dad se¿n c¿lificado6 Dor al
Gobierno de la Nación corho de (¿atastrole o c¡lamidad nac¡onab.

3. Exlens¡ón de la cobertura
la @berlJra de los lesgos extraordrnaros arcalzara a las rnEmas pefsonás y sumas
aseo,r,ádas oJe se havan eslableodo en la poliTa ¿ efectos de los riesaos orotnaiG
tn las pó,zas de segfuro de vlda que de acue'do mn lo prevElo ei el conkalo, y de
conlormidad con la normaliva reguladora de los seguros privado6 gerere¡ provigon
malenat,cá l¿ coberfura del Consorcio se .efe^rá al c¿oml en iÉsoo oare c¿da
Asegurado es deor. ¿ra drfere4cia erlre E su"1a aseguradá y la proMsrón riaternátrca
que, de conlornidad con '¿ lormal,va otádá a Enüdao AsaqJrádo.a oue ,a hubiera
em'tdo deba tfler constluida Er .mpo1e cofiespondienld a ra oúda prousion
m¿lenatc¿ se.á sabsfedro pDr la "lencjo¡ada Ertdao Asegu¡adora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL COI'ISORCIO OE COMPET,ISACÉN OE SEGUROS
Efl caso de siniesúo. d/ks Benefioario/s. o sus respeclivos representantes leqales.
drectamenle o a taves de h Enüdad As€ouradora o del M€dbdor de s6ouros. debeán
corur,car, dento delpla¿o ch sretedias ds haborlo conoodo. la ooJrenda delsin,estro
et la deleoaoón feoonál del Consorco oue mrresoondá seoún el luoer donde se
produjo elslnÉsú0. Lá comunic¿oon se lorniurará en d modeb e;tablecidoil eleclo qLe
eslá dlsponible en la paqina r¡rcb» del Coísorcro (¡yww consoEegLrros es), o en 

'as

ofcinas de esle o de la Eñbdad Asegurador¿. al que debe,a adjuntafsé la doo.nertacior
que seqún la nafuraleza de las lesiones. se requiera
Para adarar qlalqurer duda que p,rdie{a suigir sobre el proceo,nÉnto ¿ seguir. e,
Consorcio de Compensaoon de SequrG dispone dol squÉnle tslélono d6 Atenoon ál
Asequr¿do 902 222 665.

DECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE DAfOS
0e conlomidad con lo previsto en la Ley Orqánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
prolecoon de Dalos de Caracler Personar, la Entd¿d Asequraoo.a mlorma de la
existeqcia de datos de carácler personal tanlo en sopode ísco. como ei sopofe
automaüzado que pueden ser susceptibles de Íáhmi€nlo o de Lrn liúero de ür tilularidad
en elque se induiran los datos que han sdo recabados para elde6ardlo y crmphmiento
del presenle contralo. y ,e$eclo del cua¡ el Tomadoy' Aseguraoo podr¿l ejerotar lc6
deredros r€conocidos en la Ley y en partqrlar, los de acceso rectficac'ón y cancelación
de d¿los, asi como er de revoc¿oon del consútmiento por la cesion de sLs datos y de
oposioon en los táminos previslos e¡ la menoonada Ley y 6n su iormatva de
desarollo a través de escrito que podm dirigir a la sede social de la Enbdad
As€gLrradc,Ia, en [,ladrid, c/ Ociandiano 1o,Planla 2',El Plantio o lia E,t4ail
atencjon@c¡pparhers.eu
El qerocio de los citados derechos de acaeso, recbfc¿ción, cancelación, revocaoón del
consenlimiento y opos,ciofl no supoídrá contraprestacion de ntngir [po para el
Tomador/Asegur¿do.
Los dalos personáles necesarios para el cumplimieñto dei conhato de seguro tendrañ
caracter obligatorio En caso de ¡egáhv¿ á faohtar drchos dalos. no será po6óle la
celebr¿ooí de'prese¡le contralo de seguro
II¡EDIAÑTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOIIIADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESION OE LOS DATOS
|NCLU|ooS EN EL l\¡E\CIONADo FICHER0 a otras Enlidaoes para e, cLmphrÉflto de
fnes direchmeíle reaoonados con las funciones Dara los oue fue'on soliolados. asi
como con frres eslÁdisÜms y actuarialss y en su úso de prevenqon del fraude. y que
Duedan sef codrdos a oüas Entdades Aseouradoras oor razmes de co¿seouó de
ieasequ.o o de cesón de calera, tambén poilrán ser ceddos a entidades fin¿ncieras los
dálos Dersoíalos esbiclamente necesarrc6 ¿ efectos de D¿oo de orestácio0es Asimismo
redÉirtela ac€olacióo exoresa de esta dausula el Torisdor/As¡ourado cons,enE en el
lralamrento por'la Enldad Asequradora de los ijatos conteldoG-er er cueslioMio de
sa¡ud que en su cáso cumplimqlle el Tomadol As€gurado para la confataoón del
Seguro asr como de los qLe eventu¿lmenle pued¿4 recábafse de 106 feconoomr$tos
médrcos práclic¿dos al mismo. para el ormp[mienlo y desarrollo del p'esále s€quro, no
sieodo objelo de cesrón a lerceros salvo ¿ entdades aseguradoras o reasegurado¡as por
razones de coaseguro, reaseguro o cesion de carlera.
Del m6r¡o modo. el Tomador/Aseourado auonza a la Entidad Aseouraddá Dárá lá
tamitaoon de cralqurer üpo de ómunic¿c'ón que ásla crea coívéarerle liohtarle
relativa a bs contr¿los susmlos co¡ esta Intdad neces¿ros para el ohphmiento de los
mismos.
o e4 aquellos casos en que la Enüdad Asequrado.á leñga un nlerés legrlimo
16.. REGIMEN OE REC'LAMACIONES '

El rfu,mén de las r€clamaoones será el prevdo er el¿rliqlú 97 5 de € Ley 20/2015, de
l¿ de JUho. de ordenacion. supe,v6ón y sovencÉ ds las enlidades asqucdo'as y
rcaseguradoras y disposrajones concordantes.
El Suscriplor del soguro el Tornador/asegurado y el Eenefda o o los Eenefcia¡los, asi
como s.rs dereciohabrenbs eslán faculládos oara fomular oue,as v reclamasooes ante
elSerMoo de Reodm¿cronesde la Direcdón Generaldé Seglrds yFondos de Parsrones
contra la Enlidad Tomador/asegurado.a siconside.an que é¡t¿ rúhz¿ práctices abusivas
o les,ona los derecho6 denvados delconÍalo de seguro
En relaooq con ,o anlenor se advprté que para Ia admrsón y tramitacen de quejas o
Iedámáciones ante el SeMoo de Redámaóoñes será rmprdsctndrbto acrsdidr Éaber
formu¡ado l¿s qüeFs o reclamáoones preyamente Do. escr(o al Serlicio oe Quejas y
Redar¡aoofles de CNP PARTNERS y s¡ su caso con postenoridao. al Debnsoi dél
Ch8¡te de re Entdad ldnadoraseg,tradora, o que háya tránscurrdo el pla¿o tegatmente
establecido sin qoe haya sldo resoelta por la Entdad.
El Serv'do de ou8Es y Reclamáooes de CNP PARTNERS. domctlado en catte
ochandra¡o n0 l0 PEnla 2. E, Ptantro. 28023 \¡adrid. tramrEr¿ v resotvera orantas
quejás y roclamaciones le sean lormuEdas por las pe/son¿s anlonorúente mendonadás.
en prmÉra mslarcia y tas su resolucion Dor didlo deoarlamello oodrá seoutrse la
uam aoon anle el oelensor oel Clierle de la tirhdad To'n;dor/¿seo-ursdora
D.A. DE t E NSoR, S L. domrcrl ado en cr l¡arqués de E E nsenadá. 2- 6, obn[a 28004
[-4ádrid Tfio 913104043 F¿¡ 9130811991 wuw dadelfiso¡ orc. La enbdad
tomador/aseguradora se coñpromete a Drestar la cotaboración nécesaria en lá
instruccion del Droced¡mÉnto de resduoon de las oueias y ted¿maoones v a ac€ola¡ les
resoluoones que el Defensor del Clienle emita y qr,'e téngan carácte, vinotlanie para
CNP PARTNERS
La prese¡tación de rcclamación ánte el Defensor del clienle dé CNP PARTNERS asi
como su resolución, no obstaqlliza la olenitud de tulela tud,cial. e recurso a oto
mec¿nismooe solucion de conffrcto§ 1ra fa Droteccion admnrauatNa
El ServEo de Ouejás y Reclamaocíes áctuará or h resotuoo¡ de las quel¿s v
redámaoones, de adlerdo ccn lo eslableodo en su Reolamenb oue est¿rá a disboiición
de los Tornádor/aseguradc en l¿s ofro1as de ta Ent¡ao dseguraoor¿ y que les sera
lacililado en dálquiei monenlo

Lea porf¿vor con deten¡miento elconten¡do de las condicione6 de este documenlo, ant¿s de su conformidad y firma.

El pre§ente conlr¡to se dge poI las CONoICIoNES GENERALES, por las CoNDICOi{ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emila ta Ent¡dad .§éouredorá.
que, en su conJu o. consnuyen eruonúato 06 s€oüm. cerecÉndo de váror v ¿redñ ñff r.nárá(h. Las cláusulas de las cot¡DlcloNEs GENERALES son de6arollátas y, eñ
su caso, modifcad¿s por e6:tás coNolcloNEs PARTICULARES. En caso le discrbpancla entie io Át¡uiiiao-in l¿JtóitóicólvÉ§-éEñtmLEs v to oacredo en tas
coNOlc|ONES PARTICULARES. Prev¿lecorán éstes sobre aquéllai, salvo que dicha diicrepanciá derivá Aá pááói «i:niá li Éilirñó;ii" iii,lü,i. piiolilri, .'n 6]|i;i;;
entenderán nulos de pleno derecho.

ctPpAFIÑeRsDLsLcURosrRF4sEGLaos,sAc/odf¿áol0-LlFlnl]9.,i
Lolejhor.io$?ao,B r. 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

¡orlsRloElaaSEGURADoRA CNPPARTNERS 0E SECIIROS YREASEGUROS S.A.dmtr.adá6ndturaidtr rrl, Pará?El Pairo 2&23Madlid{Esprlá) IATURALE¿A OEL RIE56O CU3 €RIO VÉ:

A los eloctos dé lo dispuesto en los artrculoi 122 v 124 del Reqlamento de odenac¡ón. SuoeNisión v Solvencia de las Entidades Aseouladoras. aorobádo mr Réal Decreto
106012015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos. ef Tomador de-l seguro recoroce habei riibido, en fa mism¡ fecha y con entérioridad; la celebáción del presente conlrato,
Nolálnformative coñprensiva delodos los aspeclos relat¡vos alpre-sente seguro que se contemplan on los citados pieceptos reglamenlarios y se comproniete expresamente
¡ darlo a conocer¿ los Tomador/Asegurados.

EL TOMADORJASEGURAOO CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

ct¡p PARTNERS DE s€GURos Y R c/ ooh.nd'no I o _ E ñanno - 23023 MADRID (ESPAÑA, +1{9 r 52'!0 I ww ñIP€m?'3 3u
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NOi¡€RE DE LA ASECUMDORA CNP l0 H¿rf. z.El Frátf¡o 2mz Mdñd (E§paiá) N¡luiaLE¿a¡¡L RrEscót¡ÉEtu úT;-

1.2.

1.3

1.4

0EFlNlCl0NESl
ENTIDAD ASEGURAooRATCNP PARTNERS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS.
S.A., rnscnl¿ en e. Reqrsbo de Enlidades Asequmdoras lor Orden Mn|slenat de
13 de Septrembre de '978 con el rjnero C-559 cod domrctlo sooat en cl
ochandiario n" 10 Plánt¿ 2. El Prantio - 28023 tl¡¿dnd. es quen asume É
cobprl,rra de los rieq6 obFto de esE contralo y gar¿ntizá et paqo de tas
prestac¡o¡es que corespondan cofl aÍeqlo a las condiciones del mñ¡o
EI conlfo/ de Iá ácliudad de CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS,
SA. conesponde al Miñislerio de Ecoflomia del Estado Español. á lravés de ta
Direcoon GenerdldeSequrosvFonoosdePensones.
ASEGURAoO: Es la pe_rsona'lisic¿ soore l¿ que recae el resqo. En este caso
será eI üfular de la tarjeta emrbda por Earclays Bank Plc SucuÉal en tspaña y
que deberá ser resrdente en España. lener un¿ edád supenor o qual a 18 años é
inlenora65 anos en el momenlo de conüálación de la oóh¿a. no iraoecer ninouna
enlermedad g'ave. encontarse en ouen eslado de sá[]d y idar fabaiándo
¡emunerad¿menb en Españ¿ dado de álta en la Segufldad Sooal. i¡lrfuatidad o
I\,lofltepo o instifución análo{a
TO ADoR oEL SEGURo: Persona lÉrca que susmbe elpreseflte contato con
elAseguÉdory s¿tl¿ce l¿s pnmas
MEoIADoR: Persona Frsic¿ o Juridica que reah¿a las activdades de medEdd,n
enúe 106 tooadores de los segums y Es enbdades aseguradoras @fls|slentes en
la presenláción. propuesla. reahzácón de habalos previos ¿ la celebracion de un
contalo de sequro o de celebracón de elos coñtrátos asr como la asislenca en
lá qestón y ejecuoon de dichos contalos en partcular en c¿so de sinrestro
BENEFICIARI0: Bárc,als Bank Plc. suc.tsale4 EsDaña co0 c¿mcler rneloc¿ble.

i-q!4,-9.-9.,Tf,I¡._Sg]lza aj-conjunto de docuirentos en que se recogen ros

En coñdeto la lresente Pohza se'comoonede
Las Conoroones Generales y ParlÉbr¿res del Conbato oe S€guro. que ,eguEn os
derecl'os y deberes de bs óartes con relaoón al nacimrento-vdá y exbñoón del
contralo y a los dNersos aconlec¡mienlos y glLaoones que luedeí Droduorse en
dichas ehDas y el aú¿nce de las qárantrás cu¡ierlas para los respeclNos nes{os
que asumé la C ompañ ra Asequradóra
Er las cordiciones paniculares se recoqerán ros dálos propos e rndvdua¡es del
asegur¿do y las clausul¿s que por voluntád de las párles mmplelen o modñquen
las Cond,ciones Generales. en los lérmrnoG que sean permrtdos por lá Ley ásr
como l¿ infomacióñ necesari¿ gara su celebracón.
Posleriomenle. y en caso de modñcacór de la pol.¿a. los cámD,os se reñeÉran
r4ed'anle suplementos a la pó[za. numer¿dos @reElNamenle. cuanl¿s veces
sea necesano.
Todos eslos documentos form¿n pane de la polEa. los tuales. en su contunto
consÜtuyer el Confato de Seguro careciendo de valor y efeclo por sep¿r¿do En
caso de dis(repanoa prevalecerá lo pactado en l¿s Condioones Partollares
sobre lo establecido en las Condiciones Generales
PRIMA Es e¡orecio del seoLrro
RECIBO DE FRIMA: Es ér dooJmenh jusdficábvo det pago der sequro. donde
figura el mporle result¿nle de la prima y que incluirá los rec¿rgos e impuestos
leoálmente reoerortibles
FECHA oE EFECTo: Es ,a fech¿ en ra que enlr¿ fi v€or el sEuro de ¿aterdo
con lo eshblecidoen las Condiciones Panlculares
ACCIDENTE: Lesion corporalderivada de una c¿usa suoila. viole¡la, ertema y
ajena a lá intencionalid¿d del ¿s€gLrado ac¡eoda durante la vigenoa de l¿
póhza.

ENFERMEoAD: Toda alteracion de ia salud onornada oor una causa diferenE de
un acodente qJe deba dar uoar a corsulta oteoa ser diaqnolcada o tratada
oor un medEo autorizádo leoalmefltea Draclic¿r su acüvrd¿d orolesonal
IRABAJADoR PoR CUE¡ITA AJENA: la persona fis,ca qu'e se crbliaa a prestd
$r ü¿balo. en dependencia de un emp€ador en base a un contrab de trabato a
c¿mbio de una remuneraoon. de acuerdo á la leqrslaoón laboral españod
vrgenle que se encuente daoo de alt¿ en el régimen corespond@te de E
sequrrdad sociál y qLre no Sea funoonano Dúbhco
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOÍ{O: La pefson¿ fisic¿ que
desálolla una achvrd¿d profegonal remuner¿oa ro oepend€nte y que se
encLerlr¿ dado de alta e¡ el Rármen EsoecÉlde I¡abaiadores Autónomos de E
Sequridad SocÉl Mutua ft¡onteñio o rs1lfuoon analo{á '
FUI¡CIONARIO PUBLICO La persona fisrc¿ que sé obliqa a p¡eslar su propio
lrabap para üalqu€r orqansmo o erle Eslata, ALionoriico Prolrncral o Loc¿l
bap un conlrato de trabato someldo ál Estaulo de la Funoon Pubr,ca
DESEITPLEO Situaoon en que se encuentral quÉres puo€ndo y querienoo
fábaja¡ remuneradamfile por qrenta aFna pierdan su empleo y sean pflvádos
de su sal¿rio por c¿usá dGbnta de su volunlad y por {uelhs cáusas
contemoladas en las CoñdÉones PártcLláres oe la Dresenle Dóhza
INCAPACIDAo TEÍiIPORAL: Alteracion remporal der estado de satud det
Asegurado coñstahda médrcamenle, debda a u¡ accidenle o enfermedad de los
cubiertos por está póliza, y deleminante de la lotalineplihrd delaseguado para el
eÉrcioode su ¿¿trvidád prolegonálde foma no permanenle
PERIODo DE CARENCIA: Periodo de liémpo compubdo en dias o ¡1eses
lfansaufrrdos a paftr de la Fecha 0e Eleclo del ségufo. o en su caso enbe dos
siniesüos. du.anle el cualel con¡ato de seguro no desplÉq¿ efectos. es decrr en
elpEsenle coltrato de seguro no qrbre contnqencias duranle diúo periodo
RELACIoN LABORAL: La reracion iuridrc¿ e,('stsnte erúe un Tr¿bajador por
cuenta aiena y su-emgle¿dor
HoSPITALIZACION: lrbmamEnto en Celtro Hosptalar{ Ceñuo Sanilano o
Clinica como consecuercia de enfermedad o acodenb
CEI¡TRo HoSPIALAR|o. CENTRo SAI'llTARlo 0 CLINICA: se ent€nde por
tales aquellos establecnientos lega nenle auloflzados para eltralamiento médico
de enfemedades o lesrones corporales. provstos de medios p¿ra elecfuar
draonó$icos e Ílerveñoones quiruqrc¿s y de seNioos médrcos y de enfemeria
durante las 2¿ hor¿s del dia. Los tr¿t¿mEntos que en drcho eslablecimreflto se
ofrezcan. deben serprestados por personalmédico tlulado
l{o se consideÍarán centros hospitalarios, s€nihdos n¡cl¡nica5, a eleclos del
seguro, las r$¡denci¡3. as¡los. cenlrG de dia b¿lnearioi, cai¡s o clin¡c¡s
de conv¡leceocia, ¡nshlaciones espec¡almente dedicadas a¡ ¡ntemar¡¡ento
y/o tr¡t¡miento de drogad¡clos. ¡lcohól¡cos, neuóücos o enfemos
inentales, o a la apl¡cácfun de rÍélodos dé ¡delgazamienb, reposo,
rejurenecimiento, tratam¡enlo estéücos, ten¡6les, m¿sajes o tratamienlos
smtlares,

1.21 SUlilA ASEGURADA O PRESTACION: Es el imoone oue de a.ueroo á to
est¿b€cido en las CondÉiones Partculafes. el Aseourador se comDromete á
pel¿r al BenÉfllario al¿cáecjm,enlo de l¡sconbngerci¡s previstas en lá mlsma.2, LEGISLACIONAPLICABLE

Elpresente contralo de sequro se encrenha somebdo a l¡ Ley 50,1980 de 8 de octubre.
de Contrarc de Seguro la Ley 20/2015 de o¡denacron suDervigón ysotve4cade las
eniidades aseguradoms y reasequradorás at Reat Decieto 1060¿015 de 20 de
Noüembre, d€ ordenaoón. supeN6ón y solvenci¿ de las entidades ¿séguradoras y
reasEuradofssy drsposrctones concordanles. y se regi€ por lo convenido $ la PoI¿a y
gl los restanbs doqrm$bs coilradrales.3, OBJETO OEL CONTRATO
Por elpresente confalo de seguro la compalÉ de s€gdro se oblha ¿l p¿go de de,a
pfeslacron gafantzad¿ a los b€neioanos designados en las condiciones pafliculafes
9am elcaso de ocurrenoa de los riesqos cubÉdos.4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
El contalo se Deffecoona Dof el consentmeno de lás oanes. oue se m¿nifiestá oor l¿
srrsqipcion de 

'l¿ 
PólEa Lá cobetura conlralada y sus modñcáoones o adicroi¡s no

lomarán efecto mrenlras no h¿ya sido saqlecho el pnmer rccibo de pBma sarvo pacto en
confario establecrdo en las Condrcrones Parlicularei.
l-as oblherc4es de la Enlidad Aseguradora corñeízáran ¿ las cero horas del dE en que
hayan sido cumplimentados ambos ieq!i§los
Elseguro será nulo sien elmomenb de su @ndusón no e¡6le elnesgo o ha ocLÍido el
siniesúo
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De aoerdo cor lo esláDleodo er el condEDiado de la Dóltzá ¡a suma aseourada se
aoonafa ¿l lomador/Asegu.ado co1 el lim e maxrmo de'10 pagos cons€cufivos o 18
pagos altemosen totalpaiE hda la viqénoá delsequfo. sÉmprd q-ue haya tfansolrioo el
periodo de carencra e¡p,esado en las Condiciohes oaócutares y se produ/ca por
¿lgun¿ de las siquientes cicunstanoas
5.1. oesempleo
Solo estarán cuoiertos frenE al nesgo de Desempleo los IooadoregAsequrados que en
el momenlo de producEe el snEsto se¿n úab¿iadores por orenta alena con contralo
¡ndefnido y con una ¡nnada laboraligLralo s¡lpenor a 13 horas semanales. qJe.. Hasla d r¡omenlo de incurir e1 la sifuacrón de oes¿mpleo que dé luqar alpaqo de

la preslaoón hubieran le¡do una Relación Laboral in,liequtpida con el 'nrsmo
empleaoor de almenos seis meses de duracio¡ @n co¡rlrato laboGlrndefndo

No terdrá la consideración de cont ab ¡ndefinido ¡ efeclos de la prrsente pól¡¿a la
concatenación de vádos conlratos temporales o de dul.ción detem¡n¡da.
LoB funcion¡rios públicos no están cub¡elos por la garantia de desempleo en la
prc§énte pólizá.
5.2. lncepacidadTemporál
Esla,á,r cubierlos fenle al aesgo oe lncapacdad femporál los Tomaoores/Asequrados
que sean tabaj¿dofes pof cuenta pfopra. lunoonanos pübhcos o pof cuenta aiena con
independencia de l¿ ,eláaión laboral gempre que el accdente o l¿ enfeínedad que den
lugara la eferid¿ incápácid¿d lengán su onge¡ u ocuÍa1con posterionoad á la Fecha de
Efeclo t 9n periuloo de lo eslablecdo respecto al penodo de c¿relcia
5.3. Hospihll¡aciór
Estarán c.rDertos henle ¿¡ nesgo de Hosp ah¿acron los Tomadores/AsegJrados que sear
fab¿jadores por qrenb propia. funconários pübl,cos o por crenta aFna con
indeoendencia de la relaoón laboral. loualmenle estáran cubÉlos oor lá oaránlia de
hosfjit¿lizaoón ros TomadoregAse{urádos que en er momeñlo del sí¡€sto no
desempeñen un¿ acüvúad profesonál femunerádá. Todos los traDaFdo.es Íeioonados
en el pánalo anleior para acceder a la cobertuc oe hospit¿hz¿o& déberán eslÁr
inoresados duranle Ln oeriodo minimo de 7 dÉs mnsed,hvos v mmolelos en un cenlro
hdspit¿lario, s€Tpre qJe el accrdenE o la enfemedad que onañen drch¿ hosp{ah¿aoór
teqgan su or{en L ocuran con postenoridad a la fecha de efecto der seqJro y s1
pequicede lo est¿blecido respecto alperiodo de c¿rencia.6. EXCLUSTONES
Para la gar¡ntia de oesempleo:
No se considerará que este en Desempleo ¿l Tomador/asegurado que se encuenre en
oralquiera de las siguÉnles siluaciones. Cuando cese volunt¡r¡¿mente en al trab¡jo, salvo por las c¡us¡s prevht¡3

en los articulos a0,4l y 50 delEst¿tutode los Tr¿b¡jadores.. Cuando háya sido desped¡do y no recl¡me en tiempo y foma oportunos
contr¡ la dec¡s¡ón emprBar¡¡1. s¿lvo por exl¡nción del contrato o de3p¡do
b¡sado en las causas ob¡etiv¡s prev¡st¿s en el arliculo 52 del Est¡tuto de
los Trabajadores.. Cu¡ndo, dechmdo ¡mprocedente o nulo el desp¡do por Sente¡cia l¡rme y
comunicada por el empleador la lecha de reincorporación al lraba¡o, no sé
ejcr¿a talderccho por parte delAseguEdo o no se hag¿ uso, en su caso, de
le6 acciones previ6tás en la legislación vigenle.. Cuando no hayá solicitádo el reiñgrEso ¿l pueslo de kabajo én el c¡so en
qué l¿ opcitn enlrÉ indemniración y rcadmi6iór coÍespordieru al
traba,ador, o se estuyiera en excedencia y venchra el periodo fijado por la
ñ¡cmá.. Cuáñdo 6u conlrato se extingá for ¡ubilacior del emprcsario empleador
lnd¡v¡duál dal Asoou rado.. Cuándo 6u contÉio se extinga por dcspido declalado procedente.. Los trabaladores fljoa de ¿aráctar discoot¡nuo en 106 poriodos en qua
carezcan de ocupac*5n efectlva.. Si se produce cu¡huier s uacón da Desempleo denlrc del Periodo de
Carenc¡a,

lgualmenle se encontrarán exclu¡dos s¡ inmed¡at¿meole €ntes de l¿ fecha de io¡cio
del oegempleo, el Asegurado:. No h¿ tenido rel¿cón laboraldurante un per¡odo conlinuado de, ¡lmenos,6

mege§.. H¡ eshdo vinculado por un¡ rel¡c¡ón labolll en l¡ que el despido es una
c¡Ecteristica regul¡r o recurente o en caso de queelAsegurado conoc¡éra
o deb¡era conoaer su paso ¡nmedbto a la s¡luac¡ón de oesempleo.. Si su relación laboral lo luera con una empÉs¿ propiedad de su ámb¡to
lam¡liar hastá el segundo grádo de consanguinid¿d o ¿finidad, asi coño en
los crsos en que el Asegurado o un faÍtiliar suyo hasta el segundo qrado
de consánguinidad o afinidad füera Adm¡nistradorde la ernpresa.. Cuando elA6egurado fuera socio de la sociedád empleadoÉ con preEañcie
o rcpresenláción directá en 106 óruano6 de edministración do la Socbdad.. Si el A6egurado rcchaza un pue6to de tr¡bei, allemaüvo olrÉcldo por el
mismo u ótro empesário ecorde con su fomáción. exporiénc¡á y lugár de
res¡denciá.
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. Si el Desempleo se poduce después de que el AseguÉdo haya ahanzado lá
eded leorl de iubilación con Ésoacto a lá actividad oue llevaba a cabo,
reunienilo todoí bs requisilos legale6 necs6eñ06 p¿ra aciodor ¿ la pensión de
iubilación. Se asimilá a d¡cha situáción laiubilación anticipada.. La extinción del contrato laboral como aonsecuencia de lá prejubilacióñ del
Asequrado. Se enlenderá por prejubiláaión aquella que 3e prcduce cuando la
¡nde-mnizac¡ón por despido consist¡ en una renta temporal pag¡dera efl el
momcnto del despido hasta la lecha en la qoe el trabaj¿dor accsda a la

iubilac¡ón
Párá lai qaranti¿s de lncapacidad Temporaly Hospitalización:
No lenéñ lá corsrderacion de hc¿pacidad Temporal ni HospilalEaoon y.

consecuenrcmenle no se pagara presláoó4 alguna po'aquellos siniestros que resullefl o
sean consedrenoa de las siouientes siluaoonesr. Lo6 p€riodos de- descanso yolunlario y obligatorio que procedan pol

mát midad o oetem¡dad.. Dolores de eap¿lda, salvo que e¡¡stan ev¡denc¡as ob¡eüvádas por estudios
rh&icos compleméntá os (rad¡olog¡as, gamm¿gralias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que suponqán la erisiencia dé una la6ión Éusante de la lncapac¡dad
f erñmrrl b de'la Hosoitalizac¡ón.. Colaleas y enlarmed¡¡es meotales o neryiosas, aün cuendo exi6ten evidenciaÉ
médicas.. Los producidoE cono consecuencia de tent¡tiva de su¡cid¡o del asegurado
Iduránte el p mer año do yigoncia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
¿omplicaciones causadas directa o indircctamonte por voluntad del
Asegumdo. o deflvadas de la realizáción dé actos notoriaments lemera os que
éntrañen qrave riesgo para la salud.. Les prodicidas c0-ando el Asegurado se encuenré bájo la infuenci¿ del
alcohol, drcgas tóricas o estupefac¡eotes no prescritos méd¡camenlei los que
ocurren en ceso de penurbación ment¡|, son¡mbulismo o en desafio,lucha o
r¡ña, exceplo caso probado do loqltt¡a defensa;asi como los deriv¡dos de una
actuación delicl¡va dél Asogurado, declanda judic¡almente.

. Cualquier enfermedad, dolencia, le6ión o e6lado lo la§ enfontédadÉs quo §e
derivén de Éstosldé lás que el A6egürado tuvier¿ conociñionto en ol mom6nto
ds la fiÍna del presenle contrato y que ¡o haya sido debidamente declarade al
Aséouradot.. Los-Einie6trcs derivados de actos de guerra, de leror¡smo y de carácter
oolitico v/o militar.. Los siníeslros produc¡dos por roáccióri/radiación nuclcar o contamiración
r¿diactiva.. Iotremotos, erupciones volcáfliaas, inundaciones y otros lenómenos de
natuBlez¿ sismida o meleorolóo¡c¿ de caécter ertraordinerio v tod¡6 aouella6
que dérivan de situac¡ones c¡lílicad¡s por el Gobierno de 16 Ñación coino de
''celástrofe" o "calañidad náaional".

Para todas las oaranties
as,mrsmo el Bei4€foaro no lendra de'echo al cooro de las prestaciones por oesempro
ncapaodad 

-emporal J liospilalizacró¡ sr lá collmgelcÉ se produce. o se de¡va o eÉ

mnsecuencia direcla o indirecta de. Lás consecuenc¡as de ouerras o de otras ckcunslancias erfaordinarias v
aquéllos otros supuesto-s que tenqán la consrderacbn de fuerza mayor dé
,iuerdo con lo orcvistoen el art¡culó'1.105 delCód¡oo Civil.. Conflictos armidos ¡unque no hay¡ preced¡do decf¿ración oficialde guera o
los dcrivados de hechos de carácter polllico o socialo actos deterro smo.. La acción dkecta o indirects de reactión o rad¡acion nuclear o conláminacion
radioacfva.. Terremotoi, érupciona6 volénicas. inund¿c¡ones y otroa lenómenos de
nátureleze si6m¡ce o mst€orolóo¡c¿ de caÉcler e¡tráordinario v todas aouellas
que deriven de 6itu¡cion€B cálílicadaÉ por 6l Gob¡arno de la l¡áción coino de
''caGstrofe"o "calamidad naciona1".. Los der¡vados de rieagos exlraordinarios cubiertG por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguós.

lncompatib¡l¡dad de garant¡as
LaÉ cobeñurac de oescmpleo, por un l¿do, lncapac¡dad Temporaly Hospital¡:ac¡ón.
por otro, §on altamativas o ercluyente§, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado
É6té cúb¡erto por Dasompleo no podrá 6tar cubierto por Incapac¡dad Temporal u
Ho6oit¿lización v viceverca.
Lás'cobertura6 ae lncapácided Temporal y Hospitalización son incompát¡blet antre
sr, en elca6o de que amba6 ocuran G¡múllánaámonte: La lncap¿cirád fempoÉl Be

empezará a computar desde el momento en qüe 6e odqinó le baia, por periodo
completo de 3l) dias náturálé§ {É¡n péduicio de lo ostebiecido rospecto ál p€r¡odo de
carencia), pero se descontárá lá pañeya abonada de la coberlura de hospilálización.
Para aquellos b¿bajadores que se enorefllral cubrerlos por la garantid de desempleo
adcmas rlehcrá tenelsp en crlenlá lo sior¡iente

. $ se prodJ,ese Jna enlernedad cofnun dur¿nte er periooo en el que el asequrado
se erconúase pe'cibiendo l¿ pestaoón por desempleo el asequráoo rerd'á
derecl"o á continJar cobrando la prest¿oór por desempleo aunqLe se enorente er
srbacon oe lnc¿paooad Temporal con las Imrlaooles esEb'ecdas e,r la presenle
poliza

. Si se encolfase cobrando la presEciór por lrcapacid¿d Temporal y se produiese
Jn desp'do que diese derecho ¿rcobro de la preslacion por desempleo segun 'o
esl¿bleodoen h presenE póhza e ¿seeurado lendra deredro a cobrár la presiaoon
oor désemoleo7. FERroDo§ DE cARENcTAS

Carencia inicial
Par¿ l¿ o¿rantia de Desemoleo se est¿blece un o€riodo de c¿renc¡á inicial de 60 diá§
nalur¡lds, a com puta r a pá rt¡r de la fecha de efe¡to del seguro A etectos oe comprobar
QUe en e romello del ac¿ecimierh del siniestro ha ban*ur1do el perodo de cárencra
1,oal. se enlendera que lá srtuáoon de desemplso se produce en la¡echa en que se
produ¡ca la eytnoon o sLspensón de la relaoon laboralpor las causas seflaadas en esta
póhrá y asilo se¡are el lnst ulo Nacionalde Empléo
Para la garafha de lncspacidad Temporal se establ€ce un per¡odo de carencia iric¡ál
de 30 dias oaturales, ¿ comput¿r a partr de la ,eóa de electo del seguro. A elodos de
@mprobar que en el mometlo delacáeom,enlo de sinieslro \á lranscLmdo el penodo de
c¿.enoá 1,oá1. s€ enEnderá que la srluácon de hc¿pacdad lemporal se goduce en l¿
fecl'a en ,a que se delermrna l¿ baja por los facullahlos oe la SeqJnd¿d sooal. Vuh.r¿ o
lnshtucior analoga o mádico o'aculbhvo áLrlo.rzado y asi lo rahfiquén los seMcos medicos
delasegurador: no se er€rra peflodo de carenqa para el supueslo de incápacklad temporal
c¿usada por accidenle.

:067o ¡7 Pl¡l

Para la qaranlia por Horpihlizáción 6é Ésl¡bhco un periodo de c¿rencia in¡cial de l5
di¡3 nrñuroles, a @.npular á partr de la techa de eleclo dsl seguro A efeclos de
mmorob¿r oue en el momento del acaecrmrento del srnrestfo ha tfanscuf¡do el Denodo
de (hrenoa rici¿l se entefidera que la sitJaoón de Hospitalzaqon se produé en el
momento d€ rnoreso en un c¿ntto hosoitalario de aorefdo co¡ las defir'c1ofles
eslableodas en É preseñle póh¿a No se erigir¿ periodo d€ c¿renoa párá elsupuesto de
h06pitalización causada por accidenle

Carenaia entre dos s¡niestros
En cáso de Droduci6e situsc¡ones de Desemoléo subsiou¡entes a L¡na tituáción
anter¡or de desempleo que d¡o lug¡r ¡l págo de la prestációñ por parte de eGlá
póliza,60 procedorá al pago de nuovas prestac¡ones sielTomadodAsegurádq ha
ésbdo vinculado de forma ,ctive á üna nuéva rolec¡ón leboral cono trábajador por
cuenta a¡ena v con un contrato indellrido Dor un oer¡odo minimo do i80 d¡as
naturales inintérrumpidos y haya superádo el período de prueba eEtáblocido
correspondiente a su nuev6 relación laboralgiempre que d¡cho contrato teñga una
duración ¡gual o superior a 13 hor¿s a la sam¿na. En caso contrario no sé pagará
centidád áloüne
En cáso 

_ de produc¡rBé lncapac¡dades Tomporaloa u hosp¡t¡li¡ac¡ones
subsiguientes a u¡a ánterior lncapacidad Temporal u hospilalización qué d¡0 lugar
a orestación oor oañe de esta oól¡z¿. ls aseouradora DÉcederá tL¡eyamente ál
pago de presüciohe3 tr¡nscurídos 180 dias; in¡nterruinpidos desde ell¡n de la
úhirna incaoacidad temDoral o ah¡ hosphala a s¡ se tr¡¡t¡ de la misma cauga de
inceoacidad o inorcso en centrs hosDitalário o 1) dias. É¡6é lfata do una causa
disl¡hta. No se Éxigká periodo de carencia p¡lE el BupuÉ§to d. hcapacid6d
Tempor¿l u Hospihliz¿c¡ón por acc¡dente.
E. DURACION DEL CONTRATO
La duraoon del contato oe seoufo vendrá determmada en las Condoones Partorrares
de la Póliza salvo qL,e coocuÍna arguno de ios supueslos preüslos ep l¿ poliza de
cáncel¿ción anlicioada del seouro
Sin penucio del oánalo an[erio., el sequro lendrá un6 duraoón menslal renov¿ble
¿ulomá[c¿menle y lomará efeclo er el momenlo en el que el diente haqa uso del saldo
drspueslo de ¿ láijela El seguro podG renovarse m€ntras este ügente el conuato de la
lanela sobre lá que se basa elsequro.
Elseouro deiará de tefler efecto:

a)- t a feara en que la tajela vrnculad¿ a esla ñlza de seguro lemme por cualquisr
c¿usa

b) Lá fedá en la oral el Tomador /Asequrado alc¿nce la edad de65 años
c) L¿ fBúa de fallBcirnento o de deqárácr&r d€l sshdo de lnc¿páodád perin¿nenb

Absoluta del TomadofAsegurado en cualqLriera de sJsgradoa.
d) La fedra de recepoon pol p¿de del a.sequrador de c¿.ta certúcáda o llamad¿

telefonca delaseourado manlestanoo su decBion de resosón delseouro
el As'mlsmo. la coÜeñrra teminará en la fecna en l¿ que el AsÉq-urador iaya

pagaoo ei número máximo de Presbciofles mnsecutvas o iltemas pbr
lnc¿paodád Tempo?|. DÉsámpl€o u Hosprláizácróñ que se har ñjado e¡ esta
póliza

9, INDISPUÍABILIOAD
tlDrBsente conlrato de S€ouro s€ra mdrsoulable una vezhava hanscurrdo elDlazo de Jn
año oesde la conlrataoo¡ de la pohza. aalvo plazo más bnive convendo poi Cond,cón
parlicular. 

a contardesde la fedra de su per{eccón
La indispubbihdad prevista e1 el punto anrcrior no tendrá rJgar en el caso de ersbr
ac-tuación dol6a del Tomador del Seouro o del Aseourado Se erceolúa de esta norm¿ la
declaracion inexaqa relativa ¿ .a edad delAseguralo.
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. La pñm¿ del ségüro as ñonsual y su impoñesorá él rosult¿do do apl¡car

men.oálmente 0,5,l032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
rec¡rgos incluidos) erstente en la última feúa de liquidación mengJal de la
taiela de crédito que se haya realizado E¡ el supiresto en que los implestos.
legalm8nte r8p€rcuübles, que gravan la prima de segurc aumenten o dismrnlryan
la prima s¿ vÉrá aumentada o dismi¡uida en la misma proporoón
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la pnmera pdma o de la prima
única en el momento de la fma del mnfato, a no ser que se disponga of¿ cosa
en las Condiciones Particlllares Las sucesivas primas se deberán hacer efeciivas
en 106 coñespondientes vencimi€nlos

10 2 E¡ el Enso de que la Poliza no deba enbar innediat¿me¡te en vigor. el Tomador
del segJro o el Asegurado podran demorar el p¿qo de la prir¡a hast¿ que ¿quelh
deba tomar efeclo

10 3 Sien las Condrcrones Particula¡es no se delermila ni¡qün luqarpara elpaqodela
p m¿ se enlende¿ que éslé ha de hac€rso e¡ el domrc,ho del Tornador d€¡
sequro.

l0¿ Sr por culpa del Tomador del seguro la pnme€ pnma no ha sido pagada. o la
pnma jnica no lo ha s,do ¿ su vencimiento la Eniidad Asequr¿dora tene deredro
a rcsolve' el contato o a eÍigrr el p¿qo de la prima debda en vÉ ejeorbva con
base en la Póhza Sarvo p¿flo er contrano. si la pnma no ha sdo páqáda anles de
que se prodJzca el siniestro. lá Enbdad Aseguradora quedara hberada de su
0Dloaofi.

10.5 En caso de falta de oaoo de uns de r¿s Drimas s,ourent€s la mberturá de lá
Enlidad Aseourádora ireñe deredro a resolve¡ el conÉato o á erioir er oáoo de lá
prima debida-en via eieortva con base en la Pohza. Salvo paclo e'r coniri,o sira
brima no h¿ sroo págaoa antes dé que se prodrzc¿ dl s,nrestro. la Enbdad
Asequr¿dorá quodára liberada de sJ obliiácton

10.6. En áalqurer c¿so. la Enlidad Asegr,radd'E cuando el mntrarc esté en susperso.
solo podrá exqi el paao de la pnm¿ delDeriodo en cutso

'0¡ S ef contralo 10 hubiere s,do ¡esuefló o e¡ noJdo confomo a 106 nJmer6
anteriores la cobertura vuolve a lener efec1o a lás vetntcuatro horas del dta en
que el Tomadoadel seguro pagó su prima

iI, AGRAVACIÓN OEL RIESGO
11 l. El Tomadg del s€ouro o en su caso er fueour¿oo debera dur¿nt¡g er curso del

@nfalo @mLnic¿-r a la Entidad Asequradole, tan Dronto como ¡e sea posble,
tod¿s ras orcurstancias que seqÜn el oresbonaro q¡re le ha s¡do sornetdo por la
Entidad Asegur¿dora anres de la coaclusión delcontalo, aqravefl el nesqo y sean
de bl n¿tLráleza que s, hubsán soo @noc'das púr éstá en el nome-nd de b
peleccrón dei conlralo 10 lo habria celebrado o lo habria conduido en
mndiciónes más oravosás
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1 1.2 En c¿so de que duranle la v{encia de la Polpa le fues€ comunic¿do a E Enlidad
Aseguradora una ag'avacion del riesgo esta puede proponer una modificadon del
conrato en un Dlazo de dos meses. a mrrar desde el dra en oue la aoravacion le
haya sdo declarada En lalcaso el Tomador del seouro disporie de quince dias, a
coñtár desde la recepcio,r de esta propos,ción. paia acepiarla o rdchazada. Én
caso de ¡ecl'azo. o de slencio Dor oale del Tomador. ta E¡tidad Aseouraoorá
puede. transormdo dicho plazó. rés{indr el contaú previa advedénqa al
Tomador del seguro, dandolé para que conteste. un nueyo plazo de qutnce dias,
tañscunidos los cuales y denfo de los ochosiguie¡les, comuírcará alTomador la
rescisión definiüve.
La Enlrdad Aseguradora podrá, igualmeñle, rescindif el conkato comu¡iéndolo
por escrito alAsegurado dento del plazo de !n mes a partir del dia efl que lulo
conocimiento de la aoravaoón deldesoo
Si sobrevrnere un ¡iniesto srn hab:erse realzado declaÉción del esqo. a
Enlidad Asegur¿dora queda liber¿d¿ de su prestacjón si el Tortdor o el
AseqLrrado hal acbJado mn mala fe En oüo c€so. la Drestacion de tá Entoao
Aseéuradora se reducÍá proporcionalmente a la díerencia enfe la pnna
conyenida y la q¡re se t'ubiera aplicado de habersé conocido la verdadera enhdad
del riesoo.

1a. DrsMtt{uctóN DEL RtEsGo
Ei fo¡¡ado. del seguro o el Asequr¿oo podrán, ouranle el curso del contralo, poner e*r
conoomienlo de La Ertidad Asegu,adora lodas las orcunshncias que d¡srninuyan el
riesgo y sea'l de tal naluralez¿ que si huberan sdo mnocdas por ésta en el pomenlo de
la perfecdón delconüalo. lo habria mnduido en condrciones nás favorables.
En tal caso, ¿l fináhzar el pe¡iodo e¡ qrrso cüb€no por la prma, deberá reducirse el
rmpode de la prima Írbra en la Droporqón correspondiente. leniendo derecho e,
Tomador. en c¿so contrano ¿ la resofuson delcontrato y a la devolucion de l¿ diferencia
entre la p ma saüsfecha y la que le hubiera corespondido paqar. desde el nomento de
la ouesle en conoomiento de la disminución del riesoo
131 DESIGNACIÓN Y cAMBIo DE BENEFICÁñIo
tl lomado'podrá, en cualquier momenlo duranle ra vrqenoá delconlralo y srn lecesidad
de consentmieflto de la Entrdad AsegLradoE des{nai Benefdario Podrá, además y
salvoque hubiera renunciado exffesar¡enley po'escrito a esh facult¿d, modifc¿rla
desionación oreviamente efectuada.
13.1: Tanlo una como otra lacultad deberán eiercitárse medianle declaracion escnta oel

Tomador o'riqda a la E ltidad Asequr¿dóra, o mediante testamenlo.
13.2. -a Eatdad A¡equradora qued¿ráliber¿d¿ de tod¿ oblioadon $ realiz¿ el paao de

la preslaoon asegurada á quren figure @no Eenefioario en la úllima redairón
escila comunicada salvo que fehaioentemenle antes de efeclua, drcho paqo, le
seá notúcádá la revocádofl de la desEnácón en disDosioon teslámefltaria

13.3 Si la designacion de Beneqciarios sdhace en t¿voi de los herederos sin mayor
esoeoñcáoón se mnsidorarán como teles los oue lenoen dúhe mndúión en él
mómmlo del fallecimiento del Asegurado y la diatribucr&r de la presiaooí iendrá
luoaren orooorcicn a la cuotá hereditana.

13.¿ Sila deiisriacion es qenenca en'avor de los hrps, se e¡lenderan como tales
lodos sus descendprtes mn deredro á he¡encia v. salvo es¡oulacón en
conbáro.lá Drestácion sédislnbu á Dor oarles ioueles

13.5. $ en el 'nónento de lallecim,ento dél Aseqúrado ro se hubrese desiqnado
Berefc'a,io concrebneflle, ni regEs para su determinación, la prestacion
eseourade lormere oene del oátrimonio del Tomador La muerte del Aseouredo
cau&úa dolosamente por el Beneliqa¡o, pnvara ¿ ésle del oerechó a B
D¡estacion estáblec¡da en el mnfato ouedando ésta rnteorádá en el oahtmono
bel Tomador S existieren varios Béneficiarios los nó intervnenies en el
falleomiento del As€gurado conservaÉn su dercdro.!3.6 ElTomador delseqLrro pqderá elderedo de pqnoraoón de h Poliza sl re4J,rc¡a
a la ládrllád de rev-oc¿dón delEeneficiaro.

14, PAGO DE PRESTACIONES
Er caso de la oc,rrencia del riesqo previsto er la Póliza, el Tomádor o el 8ene6c¡aÍo
oeberán comunicar sLr acaec¡mie¡to a la Enb0ad Aseguradora en el plazo maxño de
siete diás de háberlo conocido. sálvo oue se háva fÉdo e¡ lás Condidones Pañidrl¿res
un pl¿zo ¡rás amplio En caso de iacumplimrenld la Entidad Asequrador¿ Dodrá reoamar
los daños v oeriuiqos c€Lrsados de la falh de dedaraoon.
La Enlidad AseoLradora oe¿ra el moorte de la orestaoon contr¿tada en tu oomrciho
social o en el fuoar QUe sd des¡qne bn las Condlciones Panrculares, al Benefroario o
Beneficiarios designados por el fomador dei Seguro p.sv¡¿ aared¡raa. delsin,estro y
presentacjon de la doo.rmenlaaión reqJend¿ según b que se determrne en las
conalrañn¿s náía-lrláf cq

'5, 
COMUNEACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA

I as comunrcaciones a la Ertidad Asequrádora del Tor4eor del Seguro y a havés de
esle, delAsequrado o de 106 Eenefioarios, se realizaráfl en eldomicilio sodalde la
Enlidad Asequrádora s€ñalado e0 la Poliz¿.
Las comunrúciones que electúe elTomador delseguro alAgente de seguro que medÉ o
que haya medrado en elconhato su(rán los mismos efeclot q,ie s, se huberan re¿lizado
dnc.Jemcnlc a le Fnlided As€{rrrrdora
Las comlnrcaciones de l¿ Enfdad Asequradora alTomaoor deis€quro v. en su c¿so. al
Aseourado v a los Eeielloarios. se reaTi¿aran en eldomiciho del Tómador. recloido en la
Póh¡a s¿lvó que los mrsmos le hayan notiñcado elc€mbio de su domicilio.
Para quelenqan efrc€oa contraclu¿l las comun rcaciones eñte el Tomador de,Seguro y
la Enlidad Aseguradofa deberan hacerse por escrto si asilo convrnleran las p¿Ies
I6, PRESCRIPCION
Las acoones que se deriven del co¡trato prescribtán en el lem,no de dnco años a conbr
desde eld.á en que pudieron ejercitarse para mcapacrdad lernporai y hospiláll¿adón y de
dos años oárá eldesémoleo.
17. CÓMPETENCIA'DEJURISDICCÉN
El presenle conralo queda sometido a la iurisdiccion española, de t¿l r¡arer¿ que si
cual0u,era de las oartes conúahrles o ambas, deodresen eiero¡ar sus acoones ante los
organos lurisdicxonales, deberár recur¡r ¿l Juez del domiolío del Asegurado, que sera el
unico compelente para el conocimiento de las acciones derivadas del co¡ltalo de seguro,
sm qLre pro@da Dado en contrano
En el caso de que el dornicilio del Asegurado rcdicar¿ tuera de España, éste deberá
desqrar uno dentro delEslado español
18- 

' 
TRIBUTOS

Los impueslos y remrqos que se deban por razor de este conlrato tr butaráñ conforme a
la legislaoon viqente en cada momenlo 6iando por cuonta dol ton¡¿dorlasegur¿do o
de los benel¡ciários según proceda.

19. CLAUSULA DE INDEMNIZA9ION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOI.ITECII\,IIENTOS
ÚfiRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De mnfomidad coí lo eslableodo en el texlo refundioo del Estatulo leoal del Consorcio
de ComDensaoón de Seouros. aorob¿do oor el Real Decrelo Leoisletr:vo 7/2004 de 29
de octuóre. y modifrcado-po¡ b Lby 12/2006 oe 16 de mayo el ó.naoor de un coltrato
de seguro de 106 que deb€r obhq¿toriamenle mcomorar recarqo a f¿vor oe a citad¿
enbdad oübllcá emoresar,ai lÉne la faorltád de convenrr lá cóbertJr¿ de los ¡,esoos
exlraordharios con cualquier enbdad aseguradora que reün¿ las coldiciones exigiüas
pof l¿ leqrslaoon vrqenle
Las indemnizaciones derivadas de snrestros producdos por a@nlecim,enlos
exlraordinarios ácáecidos en Fspaña, y que afeclen a nesqos en ella situados. y lamben
los ácáecidos en el exhánierc or¿ndo d aseourádo lenoe su residencie hábttuel en
Esp¿ña. seran pagadas pór el Consorco de-Compens¿i:ion de Sequros cuando el
tomador hubiese salisfecho los correspondiertes recargos a sJ lavoi y se p.odujer¿
a0uña de las gquEnles sruaclones:
a) Oue el riesqo exlraordinano qrb¡erto por el C0nsoroo de Compensacion de SeoLros

no esté amDarado Dor lá oolza de seouro mntraladá con la enlidád aseourádorá.
b) oue, aun éstando ampárado por dicla poliza de seguro, las obliq¿¡iones de la

entidd aseguradora no pudierán ser ormp'idás por haber sido declaráda
judicialmenle en concurso o por estar suiet¿ a un procedrmento de liqurdaoon
inte.venida o asumrda por elConsorcio de Compensación de Sequros

El Consorcio de ComDensácim de Seouros ¿rushrá su actuacion á o dBoueslo en ei
mercionado EstalLh leo¿|. en lá Lev 5¡/1980.'de I de ociubré. de Conlráú de Seouro.
en el ReoÉmento del s:eouro de neiuos extráordina¡os. aorcDado oor el Reat oeáeo
300/2004- de 20 de feb.eó y en las dÉposiciones compleméfia as

20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimienlos extraodinaíos cubiertos
a) Los s'guientes fenómenos 0e la nafur¿leza' le.remotos y maremoos. rnundaciones

exfaordina¡¿s (incluyendo los embales de F¿4. erupciones volcáricas. bmpest¿d
c;donic¿ ¿tip.cá (induyendo los vÉnhs extaordinar¡os de rachas sJpenores ¿ 120

km/h y los lomados)y caidas de meteor os.
bl Los ocasionados violenbmenle como mnsecuenda de lerorEmo. rebelioo.

sedrcion, motin y fumulto pc¡pula'
c) rlechos o acfuáciones de l¿s Fuezas Arm¿das o de las Fue?¿s y Cuerpos oe

Seguridad en iiempo de paz.

2.
a)
b)

Riesqos axcluidos
Los oue no den luoara indeñnizáción seoún la Lev de Contrato de Seouro.
Los ocas¡onados-en penonas aseguradás por cóntrato de seguro üstinto a
aquellos en que es obl¡gatorio el recaruo a favor del Consorcio de
Compensación de Soguros.
Los producidos por conflictos aÍ¡ados. aunque no haya precedido la
declarac¡ón of icial de ouerr¿.
Los derivados de la e-nerqia nuclear. gin perjuic¡o de lo est¿blecido en la Ley
25J'1961, de 29 de ábril, so[re enerqia nucÉar.
Los producidos por fenóÍEnos de la naluralera dislinlos a los señálados en el
articulo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extraord¡naíos, y en
particular, los producido6 por eleyación del nivel freático, mov¡miento de
ladamB, deslizamianto o aBentamiento de terenos, dasprcndiñionto d€ roca6
y leñómenos sim¡lares, sálvo que estos lue6n ocasionados man¡fiestamente
por Ia ácción delagua de lluvia qué, ¿ su yez, hubier¡ provocado en la ¿ona
una situación de ¡nundación exk¿ordin¿ria y se produjer¡n con carácter
s¡multáneo a dicha inundación.
Lo6 cáusádos oor áctuáciones tumultuádes oroduc¡d¡s en el curso de
réuniones y menifesbc¡ones llevádes a cábo conlorñe a lo di6puestoen la Ley
Orgánica 9/1983, de l5 de julio, reguladorá del derecho de reunión. asi como
dunnte el tnnsculso de huelgas legales, salvo que las cit¿das actuaciones
pudieran ser calificádas como econtecimientos extraordinarios confome al
arliculo 1 del Reglamento delseguro de riesgos extraodinarios.
Los causados por mala ledelasegurado.
Los correspond¡entes a siniestros producidos anles del pago de la primera
driña o cuañdo. de conformidád con lo establecido an lá Lev de Contráto de
§equro, la cobeíturá del Consorcio de Compenseción de Sequros se halle
suspendida o elseguro quede extinguido por falla de pagode las primas.
Los s¡niestros qua por su m¡gn¡lud y gravedad seán calif¡cadqs por el
Gob¡erno de la ¡¡ación como de «calástrofe o c¿lamidad nac¡onalr,

3. Extansión de la cobenur¡
La cobenura de los riesqos extraordin¿aos ¿canzará a l¿s nismas Dersonas v sumas
áseourádás oue se heyeñ e§aDlécido en lá Doliza a efeclos de os riesios ordinaños
En las polizals de segi:ro de vida q,ie. de ecuerdo con lo preüslo eñ el coqlrato. y de
conform'd¿d con la nomalva requlador¿ de los sequros pnvados generen provisión
malemálic¿. la cobertuÉ dej Consorcio se 'efenra ¿l c¿pilal er ries{o para cada
asequrado. es deor. a la dilerenoa entre lá suma ¿s€gürada y la proüsór malematic€
qde de conformidad con la nonnaliva otada, la en dad aseguradora que la hubiera
enüdo deba tener consihiid¿ El 'mpone conespondiente a la otada prov,sion
naternálica sera satisfecho por l¿ mencionada enliCad aseguradora

21, PROCEO¡MIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACON DE SEGUROS

En c€so de siniestro. el ¿squrado, tomado'. beneficia'io. o sus respeclivos
reo'esenlanles leaales. direclamenle o á través de la enlid¿d asequradora o del n'edi¿dor
de sequros, deberá @muncár, denr.o del pla2o de sete dras de haberlo conoddo, la
ocurreircia del sinieslro, en la dele{ac¡ón reaúnal del Consorc,o que @resporda, sequn
el luqar donde s€ prodrrio el siniestro. Lá comunrcaoón se formulára en el modelo
estab-leodo al eledo, ire esla dispontre en E pag¡na {webi oe' Consoroo
(wr$.consorseguros es) o en las oficinas de ésle o de la entidad aseguradora, ai que
deb€rá adjLntais€ la documertacion que segun lá natu.aleza de las lesrones se
fequerá
Para aclarar cü¿lourer duda oue oudiela suroll sobte el orocedmÉnlo a seqJ/. el
Conso¡cio de compens¿cion db Siiquro6 dispo-ne del s€uiále blélcÍo de aten-oó1 al
asegurado.902 222 665.

c)

d)

e)

f)

o)
ñ)

¡)
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22. DAIOS DE CARACfER PERSONAL,
De mnlomdad con lo oteuslo en,a Lev orqánica l5l99s de 1J de orciembre, de
Prolemm de Datos d¿ Carácler Persohá|.la Eílidad As€ouradoG nlofina dé b
e,(slenci¿ de o¿hs oe a¿rácler personal t¿nlo eñ soporte fisco omo en sopole
ar,tomái7ado olle nrpden ser susceobbles de tratámento o de un frchero de sL lihJlandad
en e oL€ se iniluiián los dalos oue har srdo recabados oará eldes¿rolo v c¡rmolimienlo
det présente contralo, y respecio oel cual el TonEdor/ Asequrado pod.án eleiobr los
deréchos reconocdosen la Ley y e¡ pañcular losde acceso. reclfcaoón y c€nc¿laoón
de dalos ási como eide revocáoón del consentrmÉnto por la ces(n de sus dalc6 y de
oposroon, en los témnos p¡evistos en la mencDnada Ley y en s.r nomativa de
dpsrmilo , lraves de es.rito oue Dodrá d.rioi e 1á sede social de la Entdád
Aseouraoora. en Madrio. q Oó¿ndi¿no 1o.pbntá }-El Planho o vra E-lúa.l
alcñ-oonrarnonarlnefs err

Eteieroo-o db los dtados de€c¡os de acceso, rectñcacón cance,acon, revocaoór del
consentln€nto y opogoón 10 supondrá co¡fapreshoón de n.rgún bpo para el
loñador/Asegurado.
Los datos peisonales leces¿nos para el curnplnienrc del confato de sequro Endrán
carác1er obhqaloro En caso de negabv¿ a faolúr dróos d¿los. no sera posible la
celébración del presenle confato de seguro

El presente conk¡to se rige por lás CoilDrcronES GE|¡ERÁLES, las Coilorcror{Es PaRÍcuLAREs, Aneros y Apéndices que emit¿ la Enüdad Aseguradora, que, en su conjunto,

las Co¡úcoNEs PanrcuL¡REs. En caso de discEp¿ñcia entre lo eslablec¡do en lás CoNDrc¡oNEs GENERATES y lo peclado en las Co DrcroNts PaRÍcuLAREs, prevalecerán éstás
sobre áquéllas, salvoque dich¿ discrcpancia d¿rivc de pactoÉ contra la lay,lá ñoralo élorden público, en cúyocáso 6eontenderán nuloB de pleno derechó.
De conformidad con lo dispuesto er el aniculo 3 de lE Ley de Contralo de Seguro. las cláusulas resaltádas de modo especial én lás pre66ntes CoNDrcro Es GENEiÁLES en
negrillá feticulo 1.20, asi cono el ,Ntlado "Riotgos Excludos ) pañ el caso de que pudieran ser consider8das limitativas de los derechos del Tom¡dor del seguro o del
Ase€urado. son especificamente aceptadas por el Tomador del seguro. quien, mediante l¡ fima de l¡s Condiciones Particulares de la presente póliza, dej¡ exprcs,
const¡nc¡¡ de haberi¿s exam inado deten rdamente v de írostreGe phnamenle coñfome con cldá una de ellas.

I\,¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUI-A EL
Tor,,4ADoR/ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE tos DATos
I\CLUIDoS EN EL l\rENClONA00 FICHER0 ¿ ouas Entd¿des p¿ra el cunp mÉnto de
lles drrectamerle relaoonados @n lás fuñciones pafá los que lueron solc ados asi
mmo con fines esbdislrcos y actuarÉles y en su c¿so. de prevenoón del íÍa,rde, y qJe
ouedan ser ceddos ¿ olras Entdades As€ouradoras oor razones de coaséouro. de
iease(uro o de cesón de c¿rtera.lamb,ér potfrán ser ceúúos a entoades linardeBs los
dahs personales eshdarnerle necesanos a efedos de paqo de presEoones. As¡m¡mo.
medianle 1¿ aceolaoón exDresa de esla cláusula elTomádo Asec,rrado mnsienle en el
lralam€nto por'la Ertoad AsesJradora de los oatos coarcndos-en el cuestionario de
sálud qJe en sd caso @mplimenle er Torádol Aseguraoo para lá contrataoof del
Sequ'o asr como de los qLe evenlualmente puedan recabaEe de los 'econociméfltos
médicos p?clcados al mrsmo para elcumplimrenlo y desánollo del presente squro. no
sendo ob.telo de cesión a te,ceros salvo a enlidades asegurádoras o reasegL?do.as po.
?¿ones 0e @aseqJfo re¿segufo 0 ceson 0e cánefa.
De'mrsmo mooo el Tonador/Asequrado auhnza ¿ la Erudad Asequraoora para lá
tramitacion de cualquier tipo de comunic€ción que ésta crca convenienle fadlitarle
relabva a los contrahs sLscritos con esh Erl,o¿o. 4eces¿r ros para elormphmp4rode los
nismos o en aquellos casos en que la El dad AsegL'adora teng¿ un rnteres legitimo

\
EL TOMADOR/ASEG URADO CNP PARTI.¡ERS D€ SEGUROSY REASEGUROS SA
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